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Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

CNE-JD-CA-264-2020 

16 de diciembre del 2020 

 

 

Señor  

Carlos Alvarado Quesada 

Presidente de la República 

 

Señor 

Marcelo Prieto Jiménez 

Ministro de la Presidencia 

 

Señor  

Luis Gustavo Socatelli Porras  

Director Administrativo 

Tribunal Registral Administrativo 

 

Señora  

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

Estimados señores: 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 264-12-2020, de la Sesión Ordinaria Nº 23-12-2020 del 16 de diciembre 

2020, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 264-12-2020 
 

1. La Junta Directiva de la CNE autoriza realizar la gestión de aplicación de la 

cláusula de escape, indicada en la Ley 9635, producto de la transferencia aprobada 

por el Tribunal Registral Administrativo, por el monto de ¢914.252.793.00 

(novecientos catorce millones doscientos cincuenta y dos mil setecientos noventa y 

tres colones) para la atención de la Pandemia COVID-19. 
 

2. Se comunica al Poder Ejecutivo la aplicación de esta Regla Fiscal. 
 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
cc. Archivo 
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